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Acta Nº 17/2020. El 25 de noviembre de 2020 a las 15.00 hs se realiza de forma
virtual la sesión del Consejo Científico del Área de Matemática.
 
Presentes:  Coordinadora: Dra. Ma. Eugenia Ellis;  Coordinador Alterno: Dr. Matías
Carrasco;  Orden  investigadores:  Dr.  Diego  Armentano,  Dr.  Alfonso  Artigue,  Dra.
Paola Bermolen; Orden estudiantil: Lic. Joaquín Lejtreger.

I.- Asuntos entrados con proyecto de resolución:
 

1. Acta de la sesión pasada de fecha 11/11/2020.   

Resolución CCA: Se acepta sin modificaciones.
          (6 en 6)

2. Resolución No. 5 de Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 19/11/2020:  
Culminación de estudios de maestría de la estudiante Ma. Victoria García Tejera.

Resolución  de  posgrado: En  vista  de  los  antecedentes  y  la  escolaridad  de  la
estudiante se deja constancia de que Ma. Victoria García Tejera  ha cumplido con los
requisitos  requeridos  por  el  programa de Maestría  en Matemática,  por  lo  tanto  se
recomienda al Consejo Científico que se dé trámite al título. (4 en 4)

Resolución CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se
homologa el fallo y se eleva a la Comisión Directiva.  

  (6 en 6)

3. Resolución No. 6 de Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 19/11/2020:
Nota  de  Ma.  Victoria  García  Tejera  solicitando  el  ingreso  al  doctorado  en
matemática bajo la dirección académica de Rafael Potrie y Matilde Martínez. 

Resolución de posgrado:  En vista de los antecedentes presentados, se recomienda
aceptar  el  ingreso  de  la  estudiante  Ma.  Victoria  García  Tejera  al  programa  de
Doctorado en Matemática bajo la dirección académica del Dr. Rafael Potrie y la Dra.
Matilde  Martínez.  Se  le  otorgan   60  créditos  por  haber  realizado  la  Maestría  en
Matemática. (4 en 4)    

Resolución  CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado,
se  recomienda  aceptar  el  ingreso  de  la  estudiante  Ma.  Victoria  García  Tejera  al
programa de Doctorado en Matemática  bajo la dirección académica del Dr. Rafael
Potrie y la Dra. Matilde Martínez.

  (6 en 6)
II. - Asuntos entrados:
 
4.  Solicitud de Octavio Malherbe de postergar su alícuota del bienio 2019-2020
para el  próximo año. El  uso de su alícuota era para realizar una pasantía en
Buenos Aires y a causa de la situación fronteriza se vio postergada. 

Resolución  CCA:  Se  aprueba  la  postergación  solicitada.  La  alícuota  deberá  ser
utilizada para la realización de dicha pasantía. 
           (6 en 6)
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5. Pago de cursos (o congresos, etc) a estudiantes que no están en el programa
de posgrado PEDECIBA  con fondos del programa. (alicuotas de investigadores).

Resolución  CCA:  Se considera  de  gran  importancia  apoyar  la  participación  de
estudiantes,  a  pesar  que  no  estén  inscriptos  en  el  posgrado  de  PEDECIBA,  en
actividades científicas que promuevan su formación.
                                                                                                                              (6 en 6)

6. Propuesta del Área de Física para definir las pautas de presentación de tesis
en formato de compilación de artículos.

Resolución CCA: Se mantiene en el orden del día.
          (6 en 6)

7. Solicitud de la Comisión Directiva de designar un delegado para integrar un
grupo de trabajo para discutir el rol de PEDECIBA en los posgrados.

Resolución CCA: Se designa a Martín Reiris para integrar el grupo de trabajo.   

(6 en 6)

8. Premio a la Mejor Tesis de Posgrado de Matemática. 

Resolución CCA:  En vista de la  situación de pandemia de este año,  se resuelve
postergar el premio para el próximo año. Las tesis a considerar serán las defendidas
en el período de julio 2019 a junio 2021 y la entrega del premio será en el Coloquio
Uruguayo de Matemática.  

          (6 en 6)

9. Situación de la biblioteca de matemática.

Resolución CCA: Se mantiene en el orden del día.
          (6 en 6)

10. Edición de las PMU.

Resolución CCA: Se mantiene en el orden del día.
          (6 en 6)
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